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GACETA DE MADRID
DEL MARTES ai. DE ENERO DE 174$*

Vierta 2*1. de Diciembre de 174$.
E tienen Conferencias muy frequentes en la Corté 
para reglar las operaciones de la Campaña próxima; 
y los Eítados de Bohemia han dado fu confentimiento 
á un Donativo de Ducados para la Sereniísima 
Archiduquefa María Ana , y de 4^. para el Principe 
Carlos de Lorena ¡ en coníideracion a los gallos de 

—> fu Matrimonio, El Gran Duque fe difpone á acom
pañar al Principe fu hermano , y á la Archiduquefa Marta Ana hada 
Fraga , de donde continuarán fus Altezas Serenifsimas fu viage , por 
Drefáe , para los Paites Baxos Aufiriacos, Moní. Lanzinsfy , Minifico 
de Rujia , efiuvo antes de ayer en Conferencia con el Conde de Stab- 
remberg , y ayer tuvo otra, con el Conde de Konigsegg. Las cartas 
de Mor avia dicen , que. las Tropas Auftriacas , que fe hallan en aquellos 
parages , y en Bohemia , efián diftribuidas de manera , que fe puede for
mar en poco tiempo un Exerciro de ¿og. hombres; y añaden , que fe 
havia íabido allí de Aím , en Siiefia, que debe haver en las cercanías 
de efia Plaza para el mes de Marzo , un Campo de 2 5y. hombres, y que 
S..M. Brujían* paífará á hacer la Revifta de él. El Conde de Dohna 
Embiado Extraordinario del Rey de Brujía, tuvo los dias paliados una 
Conferencia con algunos-Miniílros-de la Señora Archiduquefa , defpues 
de la qual defpacho un Expreíío á S.M.Bmfiana» SeaíTegura, que eí 
Gran Maefire , y la Religión de Malta, deben nombrar al Cavallero de 
Aithan por fu Embaxador en ella Corte, La Señora Archiduquefa ha 
recibido avifo de que el Eleélor de Maguncia penfaba en dár al Publico 
una Memoria , juftifícando la conduéla que ha obfervado tocante á los 
Eícricos , que efia Corre ha hecho llevar a la Diéladura,

Hatnburgo 29, de Diciembre de 1743 ,

S E (abe de Fetersburgo , que el Marqués de Ja Chetardie, Embaxador
de Francia cerca de la Emperatriz de Bufia , padeció una terrible

tempeílad deíde Stochkplmo á Abo , de fuerte , que no pudo llegar a
aquella Corte halla el dia 6. de efte mes , y poco defpues tuvo el honor
de fer prefentado , como un Particular, á S. M, Czariana, que le reci
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^íó coh fincho agrado. Se afifegura, que en las Carcas de Creencia de 
eñe Embaxador , dá la Francia a la Czarina el titulo de Emperatriz; y 
también fe dice haverfe reglado, que el Emperador de Romanos dará 
á efta Princefa el mifrno titulo, con la condición de que las Carcas por 
parte del Emperador , fe expedirán en la Chancilleria del Ele&orado de 
Baviera , y no en la del Imperio. Según los últimos avifos de Stock- 
kqlmo , parece que la Convención con la Corona de Dinamarca, no eftá 
tan próxima como fe havia creído, pues S. M. Dinamarquefa continua 
en infiftir Cobre las Renuncias pedidas, y efte Articulo tiene grandes 
dificultades por parte de los Principes de la Cafa de Holftein. Se dice, 
que la Corte de Suecia ha refuelto pedir á la de Coppenbaguen una tefe 
puefta poíiciva , para faber como ha de proceder; y que la Emperatriz 
de Rujia ha hecho aífegurar de nuevo á S. M. Sueca , que le embiará un 
refuerzo confiderable , en cafo de rompimiento con \a Dinamarca. Las
cartas de Friburgo de 21. de efte mes refiere#, que no ocurre cofa alguna 
confiderable en aquellos parages, haviendo reforzado los Aufiriacos fus 
Pueftos fobre las Fronteras del Marquefado de Bade , y del Territorio 
de BajUea. Los Francefes continúan fus trabajos fobre las orillas del 
Rhin , haviendo eüabieddo un Puente sólido fobre el pequeño brazo 
de efte Rio, que forma la Isla del Marquefado , y no dexan acercar 
á ninguno a fus Obras. Añaden, que fe acababa de faber , que havian 
hecho prilionero en Weylerfeld á un Sugeto de diftincion ,que fe decía 
áer el Barón de Sarksheim, que iba de Bafilea i Friburgo , encargado 
Ue unafumma confiderable. Los avifos de Ratisbona dicen , que diver-: 
fos,Regimientos Aufiriacos tenían orden de actrcaríe al Danubio , á fin 
de hallarfe en difpoficion de ir, en cafo de necefsidad , en focorro de 
los Eftados deja Cafa de Aufiria en ti Circulo de Suebia\ y que el Ge
neral Bathiant hav¡3 llegado a Munich , para mandar en Gefe las Tropas 
en Baviera. Las cartas de Dujfeldorp refieren , que las Tropas Impe
riales deben fer aumentadas de algunos nuevos Regimientos, haviendo 
hallado ya la Corre Imperial los fondos needfarios para efte efeéto ; y 
que por los avifos de Francfort fe fabia, que el Barón de Haslang, 
Minifico Plenipotenciario del Emperador, havia partido para boiver 
á Londres, tomando fu camino por París ; y que fe efperaba em breve 
en la Corte Imperial al Conde de Baviera , íiendo el objeto de fu Em- 
baxada , eftrechar de masen mas la buena unión entreS. M.Imperial, 
y S. M. Cbrifiianifsima.

Genova 2* de Enero de 1744.

LOS dias paflfados llegó un Correo con Pliegos del Marques Do
ria r Embiado Extraordinario de efta República cerca de S. M.
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Chñjlianifsima. El Confuí de la Nación Napolitana no ha recibidci’ 
todavía refpuefta a la Memoria , que preíenco , pidiendo el reftabieci- 
miento de las Barracas de los Negociantes de fu Nación. El Mar-; 
ques Tripuzzi, Grande de Efpaña , y Sobrino del Cardenal Acqttaviva, 
ha paliado por efta Ciudad, yendo á incorperarfe en el Reyno de'Afa- 
poles con el Regimiento , de que es Coronel. El frió empieza á experi-i 
mentarfe aquicon mucha fuerza , y reyna un viento Norte muy vio-: 
lento, que alexa los Navios de efta Coda. Los Magiftrados de la Sa-i 
nidad, temiendo , que las quatro Embarcaciones de Túnez., que nau
fragaron fobre la de la Isla de Córcega , ettén inficionadas , han au
mentado la Quarentena de los Navios, que vienen de efta Isla. Corren 
voces , que tres Fragatas Inglefas cruzan delante de la Bajita, para 
impedir la falida á las quatro Tartanas, fobre que fe debía embar
car un Batallón en efte Puerto. Las ultimas cartas de Roma refieren, 
que haviendofe fuperado enteramente las dificultades , que havianfo- 
brevenido , tocante al nombramiento de Arzobifpo de Ferrara , el 
Papa havia nombrado para efte Arzobiípado á Monfeñor Crefpi, Ar-, 
zobifpo que fue di Rabena y con la condición de que efte Prelado re
nunciare la penfion de 29. efeudos, que fe havia refervado fobre el 
Arzobifpado de Rabena , y que fu Santidad , defpues de la muerte del 
Cardenal Ruffo, podría difponer de la peníion afsignadaá efte Carde-, 
nal , fobre el Arzobifpado de Ferrara. Monfeñor Mondillo Orjini fe 
ha determinado por ultimo á,hacer dexacion del Arzobifpado de Capua, 
y entregado la Renuncia al Cardenal Ruffo , que fue luego á llevarla al 
Papa. La Congregación de Propaganda Fide , defpues de haver exami
nado las razones alegadas por los Reiigiofos de la Obfervancia , ha 
confentido, que el General de fu Orden continué en nombrar el Guar
dian del Santo Sepulcro.

Londres 2j.de Diciembre de 17 4$.

EL Sabado aprobaron los Comunes la reíolueion tomada el día pre
cedente , tocante á los 40$. Marineros, que fe deben emplear para 

el férvido del año próximo. Eldia 23.de efte mes refolvib !a Carnara 
levantar un Subfidio de quatro Schelines en cada libra Sterltna, fobre 
las Tierras, Penfiones , y Bienes períonales en Inglaterra , y un Im- 
puefto proporcionado en Efcocia , para el mifrno fin , cuya refolucion 
fue aprobadael 24,7 oy , defpues de haver examinado, y hecho a!gu¡-» 
ñas variaciones á efte Proye¿to , fe ha diferido halla el Lunes el tra-i 
bajar fobre los medios de ponerle en pra&ica. Ayer fe propufo en la 
Carnara de los Comunes prefentar una Memoria ai Rey , pidienr 
do á S. M. no empeñe en adelante mas á la Nación áfavor de la Señora
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Archiduquefa, por lo que mira ala Guerra fobre el Continente,fin haver 
concluido antes una Alianza con los Eftados Generales de las Provin
cias Unidas, á fin de fubvenir igualmente á los gados , confor-; 
me a las fuerzas,, que fe efiijnilaren , dd mifrno modo que fe executo 
en la ultima Guerra; pero efta propoficion fue defpreciada , defpues 
de grandes difputas , a pluralidad de 209. Votos, contra ij2; y antes 
deayer hicieron regiftrar 25, Señores una Protefta , fobre haverfe des
preciado la propoficion hecha el día 20. de efte mes en la Carnara de 
los Pares , tocante a lo si Hannov enanos , que eftáo al fueldo de la 
Gran Bretaña. El Conde de Warwic^, que fue nombrado por la Ca
marade los /Pares, para ir con el Lord Fitzwiliam á cumplimentar á la 
Princefa de Gales fobre fu feliz parto , dio cuenca antes de ayer á la 
¡junta de la refpuefta de S. A. Real. El Lord Maire , los Aldermanes, 
y el Común Confeso de efta Ciudad , fueron el mifrno día al Pala
cio de Lüctfler , y cumplimentaron á la Princefa fobre el proprio 
aíTumpto. M-onf, Samuel Sandys ha (ido creado Par de Inglaterra, baxo 
el titulo de Barón de Sandys t Vizconde de Cbippenbam , y Conde de 
Eversham ; y fe aííegura , que ferá declarada Theíorero de la Cafa del 
Üey , en lugar de Monf. Tbomds Winnington , que ha lido hecho The- 
forero del Exercito ; y que Monf, Henriqiie Fox fetá Comiífario de la 
irheforeria. El Duque de Marlborougb ha hecho dexacion de fu Em
pleo de Comandante del fegundo Regimiento de Guardias á pie , y del 
de Gentil-hombre de Carnara, El Vizconde de Cobham ha hecho igual
mente dimifsion de la Comandancia de la primer Compañía de Grana
deros á cavallo ; y fe cree , que el fegundo Regimiento de Guardias á 
pie fe dará al Conde de Albemarle, El Negocio tocante al Navio el San 
Luis , que fue apreíado al principio de la Guerra contra la Efpaña , fe 
decidió el dia 19. de efte mes en ti Tribunal del Almirantazgo , y le 
mando reftituír fu carga álos Propietarios, refpeéto de que efte Navio 
havia Calido-del Puerto , donde fe cargo , antes que fe huvieífe pubil- 
cadola declaración de la Guerra,

La Haya 1. de Enero de 1744.
QNS. Greys, Embi ado Extraordinario del Rey de Dinamarca, 

ha entregado á los Eftados Generales una Carta del Rey , fu 
-Amo, en que da parte á fus Alri-Porencías de la celebración dd Ma
trimonio del Principe Real , fu hijo , con la Princefa Luifa de Ingla
terra ; con cuyo motivo deben eferivir los Eftados Generales una Carta 
de enhorabuena a! Rey de Dinamarca. Las de Francfort de 29. dd ñaf
iado refieren , que el 23, partió para bolver á Fiama el Cardenal Doria, 
que ha fido Nuncio dd Papa cerca dd Emperador; y que d Conde de
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Lautrec , Embaxador de Francia , debía partir también ¡inmediatamen
te. El General Conde de Seckendorff, y el Barón de Lojf, Miniííro del 
Rey de Polonia , fe difponen para ir, el primero á fus Tierras, y el otro 
á Drefde. El Príncipe Alexanáro de la Fórre-Taxis , -principal Comida- 
rio dd Emperador en la Dieta, ha comunicado, en nombre de S. M. Im
perial, á los Embaxadores, y Diputados de los Eleélores , Principes, y 
Eftados del Imperio , el Decreto de Comifsion Imperial ííguiente : Es 
notorio , no filamente d todo el Imperio ¡fino también d todo el Mundo ± 
el modo con que el Emperador , que reyna oy tan gloriofámente , ha fido 
llamado , por los Votos unánimes de los Electores, d la Dignidad Impe
rial ; Que afsi fue legítimamente ele ¿lo Gefe fupremo del Sacro Romano 
Imperio , y reconocido en efia calidad por todas las Potencias Efirange- 
ras, y peor todos los fieles Eftados del Imperio , que han dado fanales 
publicas de fu gozo tocante d efia digna Elección, No es menos notorio, 
■que S, M. / mperial, defpues de fu elevación al Trono , convoco en Franc
fort la Dieta general del Imperio , para procurar mejor el bien común del 
Cuerpo Germánico , y afirmar la confianza tan necesaria entre el Gefe 
fupremo , y los Miembros de ejie Cuerpo ; Que en Ju confiquenáa , ios 
Bicolores , Principes , y Eftados, confor mando fe con los defeos de S. M, 
embi aron fus Embaxadores , y Diputados , que han continuado ha fia aora 
en deliberar , y expedir con acierto los Negocios interiores dd imperio* 
Sin embargo , no obfiante efia notoriedad , fe llevo d la Dicíaáura el 
dia 23, de* Septiembre ultimo , un Efcrito , que contiene exprfisiones inde
centes , a que fe incorporaron varios Adiós, baxo el titulo de Proteíia- 
ciones, y ejlo por parte de Miniflros de una Corte , que no reconoce d 
Emperador ,ni d la junta general dd Imperio , y que por confiquencia 
no fon admijsibles. En efts Efcrito fe difminttye la Dignidad Imperial 
en la perfona dd Emperador : fe declara por nula , y como no hecha , la 
Elección 'unánime de S, M, Imperial : fe llama d la prefente Dieta del 
Imperio , una Junta ilegitima :fe confiera todo lo queje ha tratado , ó 
pueda tratarfe en efia Dieta , co?no ilegal, nulo , y de ningún valor ; y 
ejio de un modo en todo contrario d las Confiituciones dd Imperio , y. de 
que no fe ha vifto exemplar. La penetración de los Eleclores , Principes, 
y Efiados del Imperio , les perfuadird fácilmente quanto agravian efios 
Efiritos , del modo mas finjible , no filamente d la Dignidad Imperial^ 
fino también al honor , Privilegios , y prerrogativas dei .Cuerpo Get* 
man ico , y miran d defiruir las Conftiuiciones fundamentales dei Impe
rio, refpeólo deque en plena Dieta fe difputa , no Jolamente ia calidad 
clel Ge fe fupremo ,fino también la legalidad de efia junta ¡y que.fi lleva 
bajía declarar en la Difi adura publica , d vifia de ¡a Dieta junta
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Imperio , que efta mifma Dietario pueda fe? reputada legitima yy que 
todo lo que fe pudiere tratar, o refolver en ella , deberá tenerfe por ilegal; 
$9WAhfi ía legitimidad de efta Dieta dependiejfe de unCo-Eftado ,que fe 
abroga el poder de no reconocer al Gefe fupremo , y a la Dieta General 
del Imperio. Efte Efcrito ha podido con razónfer infertado> Y bav i endolo 
Jtdo, puede quedar en las Aftas del Imperio , para que Jirva de noticia d 
la pojíeridad mas diftante ? Es una contradicción manifiefta , pretender 
por una parle no reconocer al Gefe fupremo ¡y ala Dieta del Imperio , y 
al mifrno tiempo pedir que fe lleven Efcritos d la Di ftadura , para, que 
fe confervmen las Aftas de la Dieta, No ay Colegio en el Mundo , por 
pequeño que fea , que fufra una injuria tan conocida , como la de difpu- 
tarle fu legalidad ¡y que no defprecie abfolutamente ¡a propoficion de 
confervar entre fus Aftas un Efcrito , que le ofendería tan manifiefta- 
mente. S, M. Imperial es muy jufto, para pretender, en ningún modo, opo- 
nerfe d la vía permitida de las proteftaciones por parte de qualquiera 
Efe ado del Imperio , con tal , que efien concebidas en términos modera 
dos , y convenientes para la confervación de los derechos privativos i pero 
los Eleftores , Principes, y Eftados eftdn muy iluftrados , paramo ver 
la diferencia , que ay entre una proteftacion permitida , y otra , en que, en 
lugar de contenerfe en los limites de una legitima confervacion de fus pre
tendidos derechos yfe esfuerza ddifmimiir , del modo mas indecente , por 
una parte la Dignidad , Calidad , y Mageftad del Gefe fupremo del im
perio ,y por la otra la Grandeza , autoridad ,y prerrogativas fie todo el 
Imperio junto en Dieta , y de declararlo en la mifma Dieta. Como S, M. 
Imperial, conforme d fu obligación , en calidad de Gefe fupremo del Im
perio , efta refuelto d proteger , y foftener , en qualquiera ocafton , y del 
modo mas eficaz ,la Dignidad Imperial, igualmente que el honor ¡y la 
Grandeza del Imperio , no puede confederar fino como no diftados, y aun 
como nulos , y de ningún valor, Efcritos tan injurtofos, que miran tan 
maniftefeamente d deftruir las Conftiiuciones fundamentales del Imperio; 
y efta en la firme perfuafton de que los Eleftores , Principes, y Eftadosr 
refpefto de fu zelo por la Patria > por la manutención del honor >y la 
Dignidad del Cuerpo Germánico , miraran con el mifrno femblante que 
S, M. ImperialyUnQs Efcritos, que fe dirigen tan eficazmente d abatirla 
Mageftad del Gefe fupremo ,y la Grandeza de todo el Imperio Romano/ 
y que por cmfequencia no tendrán duda de declarar eftos Efcritos, por una 
refolucion general del Imperio ^ como no diftados , y hacerlos borrar de. 
las Aftas del Imperio , como nulos , y na ejecutados; Que ademas , to- 
mar dn, junto conS, M, Imperial ypor medio de un Concluía ni perma
nente , medidas que puedan ajfegurar para Jismpre y contra feme jantes, .
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“ >
atentados, no permitidos, la Dignidad,y autoridad del Gefe fupremo, 
igualmente que las Leyes comunes ,y las Conjiituciones fundamentales dei 
Imperio, Sobre laqual el Señor principal Comijfario ajfegura d los Emba
rcadores , y Diputados aqui juntos y &c. Fecho en Francfort dn.de Dir 
eiembre de 1743. Las miimas carcas añaden , que eidia 25. del paíTado 
llegó á Francfort el Barón de Palm, Minifico de la Señora Archidu
quefa , y que algunos Miniftros de Ja Dieta havian ido á viíitarle , pero 
íin ceremonia alguna, y Tolo como Particulares. Las ultimas carcas de 
Brufelas refieren, que el dia 29. del paíTado partió para Liejar Monf, de 
Figueirola , Coníejero privado, á fin de afsiítir, en nombre de la Señora 
Archiduquefa, á la próxima Elección de Obífpo ; y que havia llegado 
un ExpreíTo de Viena, con el avifo de que el Principe Carlos de Lore* 
na , y la Archiduquefa María Ana, deben partir de aquella Correa 
fines deeñe mes , con cuyo motivo fe aceleraban los preparativos para 
recibir á fus Altezas Serenifsimas ; Que todas las Tropas Nacionales, 
que han hecho la Campaña en el baxo Rbin, han buelco á aquel País* 
las quales confiften en 24. Batallones , es á faber, quatro de Prié , qua
tro de los Ríos , quatro de Aremberg , quatro de Geifruch , y ocho de 
los dos Regimientos Wulones ; y ademas de efto , ay 16. Efquadrones 
de Dragones ; Que los días paíTados fe tuvo un Confejo extraordina
rio , con motivo de algunos Pliegos , que recibió el Govierno por un 
ExpreíTo de la Haya ; y que Monf, de Kinfcbot, Refidente de los Efta- 
dos Generales de las Provincias Unidas , havia dado un gran Banquete 
á Monf. Vander-Duyn , General en férvido de fus Alti-Potencias , y á 
otras muchas perfonas de diftincion.

Parts de Enero de 1744*

EL dia primero de eñe mes, haviendofe juntado los Cavalleros, Cofa 
mendadores, y Oficiales de la Orden de SanBi Spiritus, á las once 

de la mañana en el Gavinete del Rey , fueron introducidos en él , y reci
bidos Cavalleros de la Orden de San Miguel , con las ceremonias acof-i 
turnbradas , el Duque de Brifae , el Duque de Luxemburgo , el Duque 
de Boufflers , el Conde de la Motbe Houdancourt, el Duque de Biron% 
y el Duque de Coigny; y el Rey ha conferido al Duque de Riebelieu el 
Empleo de primer Gentil-hombre de Carnara de S. M. vacante por 
muerte dd Duque de Rochecbouart. Las cartas de Tolón refieren , que 
los Oficiales de Marina , que havian tenido licencia de aufentarfe, 
havian buelco á aquel Puerto , y que fe trabajaba con vigor para eqtiW 
par la ECquadra que eftá en él , á fin de qué pueda hacerfe á la vela a 
la primera orden. Los Huíanos, que el Conde Mauricio át Saxonia 
ha hecho levantar en Polonia , fe efperan por inflantes en la Á¡facia>

en



e.n donde ferán empleados la Campaña próxima , y fe les darán Drago
nes para íoílenerlos, y marchar con ellos, en lugar de los P acoléis, 
qqe tienen ordinariamence*
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Madrid 21. de Enero de 1744.

SUS Mageftades ,y Altezas fe mantienen gozando de perfe&a Talud 
en fu Real Palacio del Sitio del Pardo, Ayer fe viílió la Corte 

de Gafa , y huvo Beíamanos en dicho Real Palacio , á que concurrió 
toda la Grandeza , y Miuillros Eftrangeros , en celebridad del cumple 
aáos del Rey de las dos Siciiias, que ha entrado en ios 28. de fu edad.

El Rey íe ha férvido conferir a Don Juan Suarez de Zayas una Cape» 
llania de los Señores Reyes Nuevos de Toledo.

El dia 15?. del corriente falleció en efta Corte , de edad de 
años , la fcñora Doña Ifabel Ana de Bargas Manrique , Condefa 
viuda de Mora.
—■■ 1 —— ............................. ..

Libro nuevo : Idea de bien obrar , Efcuela de perfección , y mueftra del 
Poder Divino % defcifrado en la exemplarifsima Vida, beroycas Virtu
des ,y portentofos Milagros del Beato Padre Camilo de Lelis\ fe hallará 
en la Portería de los Padres Agonizantes , Calle de Foncarrál , y en la 
Librería de Juan Antonio López , junto al Correo de Italia* Otro: 
Vida, y Virtudes de la Venerable Soror Antonia de San Pedro , y de al
gunas ¡lufres bijas, Religiofas del Convento de San Ildefonfo de la Villa 
de Santillana , Orden de Predicadores, fu Autor el R. P, M. Fr. Manuel 
Jofeph Medraoo , Chronifta dd mifrno Orden de Predicadores; en las 
Librerías de Manuel Fernandez, Caba Baxa, y en ia de Sebaftian Arau- 

-• jo , Puerta del Sol , frente los Peyneros. Otro : Manual de Cirugía 
. pradlicay promptuario completo, acomodado d la mas breve eficaz, cura- 
, don racional, y comprebenjible dirección Efpagyrica , Tom. III. y IV. 

fu Amor P. Pafqual Franciíco Virrey , y Mange , Dc&or Medico Va
lenciano v y Académico honorario de la Real Sociedad Medica Ma- 
tritenfe ; en la Imprenta de Antonio Sanz , Calle de ía Paz , y en Va
lencia,

CON privilegio.
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ÉN MADRID: En la Imprenta de la Gaceta, en la Calle de Alcalde


